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Año CXVIX Panamá, R. de Panamá miércoles 23 de septiembre de 2020 N° 29119-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE SALUD

Decreto Ejecutivo N° 1089
(De miércoles 23 de septiembre de 2020)

QUE ESTABLECE LAS MEDIDAS SANITARIAS PARA LAS PERSONAS NACIONALES, RESIDENTES O
EXTRANJEROS QUE INGRESEN A LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, MIENTRAS SE MANTENGA EL ESTADO DE
EMERGENCIA NACIONAL Y SE DEROGA EL DECRETO EJECUTIVO NO. 605 DE 30 DE ABRIL DE 2020

MINISTERIO DE AMBIENTE

Resolución N° DSH-DMIC-001-2020
(De lunes 21 de septiembre de 2020)

QUE CONVOCA A LA FECHA A LOS ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES, SEGÚN LAS ACTIVIDADES MÁS
REPRESENTATIVAS DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DEL RÍO MIGUEL DE LA BORDA (109), A PARTICIPAR DE
LA CONSULTA PÚBLICA Y TALLER DE ESCOGENCIA DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE LA CUENCA
HIDROGRÁFICA DEL RÍO MIGUEL DE LA BORDA (109).

AUTORIDAD AERONÁUTICA CIVIL

Resolución N° 150/DG/DJ/AAC
(De miércoles 23 de septiembre de 2020)

POR LA CUAL SE EXTIENDE LA SUSPENSIÓN DE TODOS LOS VUELOS INTERNACIONALES ORDENADA POR LA
RESOLUCIÓN NO. 133 DG/DJ/AAC DE 19 DE AGOSTO DE 2020, POR DIECINUEVE (19) DÍAS CALENDARIO,
CONTADOS A PARTIR DE LAS 11:59 P.M., DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, HASTA LAS 11:59 P.M., DE 11 DE
OCTUBRE DE 2020, POR RAZONES DE SALUD PÚBLICA.

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MIPRE-2020-0017232
(De miércoles 23 de septiembre de 2020)

QUE ESTABLECE TEMPORALMENTE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO DE ALGUNOS
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Acuerdo N° 009-2020
(De viernes 11 de septiembre de 2020)

QUE MODIFICA EL ACUERDO NO. 2-2020 A TRAVÉS DEL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADICIONALES,
EXCEPCIONALES Y TEMPORALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL
ACUERDO NO. 4-2013 SOBRE RIESGO DE CRÉDITO.
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SECRETARIA NACIONAL DE ENERGÍA 
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RESOLUCIÓN N.° MIPRE-2020-0017232 

De 23 de septiembre de 2020 

 

 

Que establece temporalmente los precios máximos de venta al público de algunos 

combustibles líquidos en la República de Panamá. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ENERGÍA 

en uso de sus facultades legales, 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaría Nacional de 

Energía como una dependencia del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la 

Presidencia; 

 

Que el artículo 27 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, asignó a la Secretaría Nacional de 

Energía las funciones, atribuciones y responsabilidades que el Decreto de Gabinete N.°36 

de 17 de septiembre de 2003, le otorgaba a la Dirección General de Hidrocarburos y 

Energías Alternativas, lo que incluye la determinación de los precios de paridad de 

importación de los productos derivados del petróleo; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo N.°474 de 10 de junio de 2020, se resolvió regular por seis 

(6) meses, prorrogables, los precios máximos de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en la República de Panamá; 

 

Que el Decreto Ejecutivo citado, autorizó a la Secretaría Nacional de Energía para que 

determine, en cada ocasión, mediante resolución de mero cumplimiento, los precios 

máximos de venta al público específicos de cada combustible en cada localidad, y además, 

para que actualice cada catorce (14) días calendario dichos precios en función de las 

variaciones que experimenten los precios de paridad de importación respectivos y de la 

estimación de los costos de fletes y márgenes razonables de comercialización para cada 

combustible; 

 

Que en atención a las consideraciones expuestas, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1. Establecer el precio máximo de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en las ciudades de: Panamá, Colón, Arraiján, La Chorrera, Antón, Penonomé, 

Aguadulce, Divisa, Chitré, Las Tablas, Santiago, David, Frontera, Boquete, Volcán, Cerro 

Punta, Puerto Armuelles y Changuinola, en el periodo comprendido del 25 de septiembre 

de 2020 a las seis de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 9 de octubre de 2020 a las cinco y 

cincuenta y nueve de la mañana (5:59 a.m.), tal y como se detalla a continuación: 
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Precio Máximo de Venta al Consumidor en Estaciones de Servicio de Combustibles 

Líquidos en la República de Panamá (Balboas) 

 

Vigente del 25 de septiembre de 2020 al 9 de octubre de 2020 

Ciudad 
Gasolina de 95 

Octanos 

Gasolina de 91 

Octanos 
Diesel ULS 

  Balboas por Litro Balboas por Litro Balboas por Litro 

Panamá 0.637 0.618 0.502 

Colón 0.637 0.618 0.502 

Arraiján 0.639 0.621 0.505 

La Chorrera 0.639 0.621 0.505 

Antón 0.642 0.623 0.507 

Penonomé 0.645 0.626 0.510 

Aguadulce 0.645 0.626 0.510 

Divisa 0.645 0.626 0.510 

Chitré 0.650 0.631 0.515 

Las Tablas 0.653 0.634 0.518 

Santiago 0.645 0.626 0.510 

David 0.658 0.639 0.523 

Frontera 0.660 0.642 0.526 

Boquete 0.660 0.642 0.526 

Volcán 0.663 0.645 0.528 

Cerro Punta 0.666 0.647 0.531 

Puerto Armuelles 0.668 0.650 0.534 

Changuinola 0.687 0.668 0.552 

Factor de Conversión: 1 galón= 3.785412 

  

ARTÍCULO 2. Estos precios comenzarán a regir a partir del 25 de septiembre de 2020 a 

las seis de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 9 de octubre de 2020 a las cinco y cincuenta y 

nueve de la mañana (5:59 a.m.). 

 

ARTÍCULO 3. La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

                                             

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 45 de 31 de octubre de 2007, Ley 43 de 25 de 

abril de 2011, Decreto de Gabinete N.°36 de 17 de septiembre de 2003 y sus 

modificaciones, y Decreto Ejecutivo N.°474 de 10 de junio de 2020.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE RIVERA STAFF 

Secretario Nacional de Energía 
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